
BOE núm. 98 Lunes 24 abril 2000 16065

gubernamentales que, entre sus fines estatutarios, contemplan la promo-
ción de la igualdad de oportunidades de las mujeres y su participación
social.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes en
bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede social de
la entidad, así como suministros y gastos de comunicación.

El funcionamiento incluye los gastos derivados del personal de la enti-
dad, la celebración y asistencia a reuniones nacionales e internacionales,
la difusión, información y asesoramiento dirigido a las mujeres.

II. Programas dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres

Los programas tienen como objetivo promover la dimensión de igualdad
de oportunidades a través de las siguientes acciones:

Fomentar actuaciones dirigidas a combatir la violencia contra las mujeres.
Fomentar la conciliación de la vida familiar y profesional de los hombres

y las mujeres.
Favorecer una participación equilibrada de las mujeres y de los hombres

en la toma de decisiones.
Promover la igualdad de oportunidades especialmente en educación,

formación profesional y en el mercado de trabajo.
Fomentar el autoempleo y la creación de empresas.
Sensibilizar y colaborar con los medios de comunicación para que pre-

senten una imagen equilibrada y no estereotipada de las mujeres.
Impulsar la participación de las mujeres en programas de sensibili-

zación y conciliación del medio ambiente y el desarrollo sostenible.
Favorecer actuaciones de información y prevención, dirigidas a mejorar

la salud de las mujeres.
Promover acciones orientadas a la inserción social de las mujeres en

situación de especial necesidad.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por este organismo será el siguiente, que se deberá repro-
ducir de acuerdo a las siguientes indicaciones:

Subvencionado por:

Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se
utilizará el tipo de letra «Times New Roman», y la leyenda se reproducirá
siempre en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco; en
caso de querer su reproducción en color, deberán consultar con la Sub-
dirección General de Estudios y Cooperación de este Instituto.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones
o reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de
reproducción, debiéndose colocar en el lugar preferencial del soporte a
difundir, con la misma categoría que el logotipo de la organización o entidad
subvencionada.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

7635 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Energía, por la que se aprueba el tipo de aparato
radiactivo del analizador por fluorescencia de rayos X
marca «Meteorex (Outokumpu)», modelo X-Met 920, con
cabezal Leps 2172.

Recibida en este Ministerio de Indutria y Energía la documentación
presentada por «Kemia, Sociedad Limitada», con domicilio social en calle

Méjico, 3, Barcelona, por la que solicita la aprobación de tipo de aparato
radiactivo del analizador por fluorescencia de rayos X marca «Meteorex
(Outokumpu)», modelo X-Met 920, con cabezal Leps 2172, con vistas a
su exención como instalación radiactiva.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo.

Visto el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactvas («Boletín
Oficial del Estado» del 31); el Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radia-
ciones Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero), y de
acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el tipo de aparato radiactivo
del analizador por fluorescencia de rayos X marca «Meteorex (Outokum-
pu)», modelo X-Met 920, con cabezal Leps 2172, con las siglas y número
NHM-X158.

La aprobación de tipo que se otorga por la presente Resolución queda
supeditada al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de
seguridad y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el analizador por
fluorescencia de rayos X de la marca «Meteorex (Outokumpu)», modelo
X-Met 920, con cabezal Leps 2172. El cabezal lleva incorporado una fuente
radiactiva encapsulada de Fe-55 con una actividad nominal máxima de
1,48 GBq fabricada por la entidad Amersham, modelo IEC.A1, o por la
entidad DuPont Mereck, modelo NER-460 A o por la entidad Isotope Pro-
ducts, modelo XFB.

2.a El uso al que se destina el aparato es el análisis de muestras
por fluorescencia de rayos X.

3.a Cada cabezal radiactivo ha de llevar marcado de forma indeleble,
al menos, la marca y modelo o el número de aprobación de tipo y la
palabra «RADIACTIVO».

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricacion, el número de serie, el distintivo básico recogido
en la norma UNE 73-302, la palabra «EXENTO» y el destino de la fuente;
así como una advertencia de que no se manipule en su interior.

La marca y etiquetas indicadas se situarán de modo que sean cla-
ramente visibles.

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I. Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie del aparato y fecha de fabricación.
b) Radioisótopo y su actividad.
c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación su-

perficial de la fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos
empleados.

d) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección
General de la Energía, con el número de aprobación, fecha de la Resolución
y de la del «Boletín Oficial del Estado» en que se publicó.

e) Declaración de que el aparato radiactivo corresponde exactamente
con el prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en
todo punto exterior a 0,1 metros de la superficie del equipo suministrado
no sobrepasa 1 xSv/h.

f) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
g) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo

de aparato radiactivo.
h) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario, que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberá manipular en el interior del cabezal radiactivo.
ii) No se deberá eliminar las marcas o señalizaciones existentes en

los cabezales radiactivos.
iii) Cuando se detecten daños en un cabezal radiactivo cuya repa-

ración implique el acceso a la fuente radiactiva se deberá poner en contacto
con el importador.

iv) Los equipos que lleguen al final de su vida útil deberán ser devuel-
tos al importador.

v) Con una periodicidad no superior a un año se deberá concertar
con una entidad autorizada la realización de una prueba de hermeticidad
en la fuente radiactiva contenida en el equipo.

i) Recomendaciones del importador relativas a las medidas impuestas
por la autoridad competente.
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j) Compromiso de retirada sin coste del material radiactivo al final
de la vida útil del equipo.

II. Manual de instrucciones en español para el usuario, que recoja,
al menos, las recomendaciones básicas de protección radiológica a tener
en cuenta en la utilización del aparato radiactivo.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM-X158.

7.a La presente Resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación, importación y asistencia técnica, en cuanto a su seguridad radio-
lógica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Reglamento.

Esta Resolución de autorización se extiende sin perjuicio de otras auto-
rizaciones cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y
organismos de la Administración y de las competencias a ellos atribuidas,
y podrá ser recurrida en reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes, a contar desde su notificación, o rcurrida directamente
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses,
en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción otorgada por la Ley
4/1999, de modificación de la anterior.

Madrid, 23 de marzo de 2000.—El Director general, Antonio Gomis Sáez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

7636 ORDEN de 7 de abril de 2000 por la que se concede la
Encomienda de la Orden Civil de Sanidad a don Santiago
Arranz García y otros.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad, y habida cuenta de los méritos
y demás circunstancias que concurren:

Don Santiago Arranz García.
Don Alberto Gilmartín Granizo.
Don Gonzalo Barcelón Ricardo.
Don Carlos Ortega Cuadrillero.
Don Carlos Gutiérrez del Pino.
Doña Margarita Daniel Abad.

Este Ministerio les concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,
en su categoría de Encomienda.

Lo que se comunica para su traslado a los interesados y demás efectos
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 2000.

ROMAY BECCARÍA

Ilma. Sra. Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la
Orden Civil de Sanidad.

7637 ORDEN de 7 de abril de 2000 por la que se concede la
Encomienda con placa de la Orden Civil de Sanidad a don
José Alfonso Couce Doce.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad, y habida cuenta de los méritos
y demás circunstancias que concurren en:

Don José Alfonso Couce Doce.

Este Ministerio le concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,
en su categoría de Encomienda con placa.

Lo que se comunica para su traslado al interesado y demás efectos
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 2000.

ROMAY BECCARÍA

Ilma. Sra. Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la
Orden Civil de Sanidad.

7638 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2000, de la Subsecretaría,
por la que se concede la Cruz Sencilla de la Orden Civil
de Sanidad a don Enrique Pérez Mateo y otros.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad, y habida cuenta de los méritos
y demás circunstancias que concurren en:

Don Enrique Pérez Mateo.
Don Rufino Bastos Martín.
Doña Purificación Montero García.

Este Ministerio les concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,
en su categoría de Cruz Sencilla.

Lo que se comunica para su traslado a los interesados y demás efectos
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 2000.—El Subsecretario, Enrique Castellón Leal.

Ilma. Sra. Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la
Orden Civil de Sanidad.

7639 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2000, de la Subsecretaría,
por la que se concede la Cruz Sencilla de la Orden Civil
de Sanidad a don Juan Barroso Jaén y a don Manuel
Román Alonso.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad, y habida cuenta de los méritos
y demás circunstancias que concurren en:

Don Juan Barroso Jaén.
Don Manuel Román Alonso.

Este Ministerio les concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,
en su categoría de Cruz Sencilla.

Lo que se comunica para su traslado a los interesados y demás efectos
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 2000.—El Subsecretario, Enrique Castellón Leal.

Ilma. Sra. Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la
Orden Civil de Sanidad.


